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RESOLUCION del Servioio Nacional de Cereales 
por la que se hace pública la adjudicación. 4¡¡~ CQ:1t, 
curso-subasta convocado para la ejecución por con· 
trata de las obras de construcción de trece silos de 
cer.eales, situados en diversas localidades, y de la 
ampliación del silo de Torrijas (Toledo) . 

Como resultado del concurso-subasta convocado por el Ser· 
Vicio Nacional de Cereales mediante anuncio pUblicado en el 
«Bolet1n Oficial del Estado» número 193, de 12 de agosto de 1968, 
para la ejecución por contrata de las obras de construcción 
de trece Sil06, situados en diversas localidades, y de la amp¡¡ll' 

ción del silo de Torrijos (Toledo), cuyos presupuestos de con· 
(;f¡l.t~ re$~tivos se detallan a continuación, se hace constar 
que fué adjudicado mediante resoluciones del ilustrisimo Sefior 
Director general de dicho Organismo de las fechas que se in
dican, a favor de los licitadores consignados. en la forma si
guiente . 

Lo que se hace público en cumplimiento qe lo dispqesw ~n . 
el articulo 38 de la Ley de Contratos del Estado y ' en el ar~ 
ticulo 119 del Reglamento para su aplicación para general co
noc1mientQ. 

Madrid, 13 de diciembre de 1968.-El Secretario general, José 
Benayas García de las Hijas.-4.063-B. 

Presupuestos de contrata 

o b r a 

S110 de Torresandino (Burgos) .......... . 
SUo de Rota (CádiZ) ....................... . 
SUo de Porzuna (Ciudad Real) 
S1l0 de ~~jo \Córdoba,) .. ...... .. .. 
S1l0 de lIlspeje ttórEloba) ................. . 
SUo de Las Pedrofieras (Cuenca) 
SUo de Villamayor de Santiago (Cuen· 

ca) ...................... . ..... . .. .. . ..... .. ... . .. . . 
S1l0 de Cifuentes (Guadalajara) 
8110 de Fuente de Piedra (Málaga) .. 
SUo de Lorca (Murcia) .... .. ............. . 
8110 de Astudillos (Palencia) .. ...... ... .. 
SUo de Ayllón (Segovia) .. .... .. .. .. .. .. ... . 
t1l6 de Na"a del Be, IValladolid) 
~pllación del SUo de TorrUos (To-

ledo) ........... .... .. .. .. .. ... .. .. . ....... .. ...... . 

Adjudicatario 

.~ _ 4 ::;:::c $ i 2% 4A45G ea;: 

«Construcciones Pico, S. A.» 
«Pino y Roldán, S. A," ....... ..... , .. 
«Construcciones Palacios, S. L.». 
<<Ceferino Saucedo, S. L.» 
«Óonatlouookmes A1'~ S. L.ll .. ,.,. 
Don Leonardo Cebl'ián. Alarcón. 

Don Leonardo Cebrián. Alarcón. 
<<Cafiadillas y Vázquez, S. A.JO .. . 
<<Ceferino Saucedo, S. L.» .... ... .. 
Don Vicente SOto Garcia 
Don Benito Martinez Arenzana .. 
«Orgar, S. A.'11 ........ .... .. ........... .. 
«Construcci~ I'iOQ, a. A" ..... . 

«Juan Moreno RWi, ~ A., 

Presupuesto 
de contl'ata 

-

Pesetas 

6.448.142 
4.993.813 
9.7'1'~.1l1 
7.165.590 
li.18>l,2!:ia -
5.069.148 

6.923.498 
4.252.483 
6.599.410 
5.802.121 
4.863.073 . 
5.593.471 
tHI1ll.~6 

4.474.262 

Adjudicación 
. h , . ". , .. ., , Si . 

Importe Baja 
Fecha ~ 

Pesetas % 

6-11-1S68 6.377.212,25 1,10 
15-10-1968 4.943.87-5,OQ 1,00 
1~-11-19fl;8 8.893.395,99 9,02 
13-11-1968 6.900.*3,17 3,70 
~3-1HS98 (>·m·4'f&,~ lHQ 
13-11-1968 4. ' .780.80 1ÚO 

13-11-1968 6.085.754,75 12,10 
24-1Q..1968 4.124.908,26 3,00 
13-11-1968 6.599.410,00 0,00 
13-11-19&8 5.391.911,04 7,07 
13-11-1968 4.806.621,35 1,16 
13-11-1968 5.591.792,96 0,03 
13-11-1968 6.452.008,00 5,80 

13-U-1968 4.229.967,00 .5,46 

" 
J _ • w, Il . .. ¡ 

MINISTERIO DEL AIR& 

ORDEN de 20 de diciembre de 1968 por la que se 
declaran lesivos a la Administración del Estado 
acuerdos del Jurado Provincial ,de Expropiación de 
Madrid referentes a valoración de parcelas del ex
pediente «Ampliación del aeropuerto de Madrid ! 
Barajas. Zona Norte. Pista 01-19». 

En el expediente de expropiación forzosa incoado para la 
JAmpl1aci6l\ g~ ~~~t9 oe Ma.w-iq-:all-l'alu. :Z;Qll~ liQrte, 
pista 01-19'11, tramitado por la Dirección Generli.l de Infraestruc
tura, el JU1'6d6 Pl'6vincial de Expropiaeión de MaElPifi diotó en 
)&$ piezas de Valoración de l~ fincas números. 5, 16, 28-29 Y 44. 
comprendidas en el Il\U1mo, IllS sigultll,ltes resq¡ucioOM¡ 

FinCa númerQ 5.-Re¡¡gluciÓll de 1 de !IUlol'?iQ ~ !~. fU!!JlQo 
como justiprecio de la miswa, propiedad dEl doña Gerfrullis 
San Lorenzo l\Yuso, la canttdad de 138.600 PQ~tas. incluido el 
cinco DO\' ciento de l1'tl(lCión, más los inter~ legal" por oqu
pación y demora, frente a I~ 60.984 pesetas, \tlclwdo asimismo 
el cinco par ciento de afección en Que f\.lé ~¡¡,¡¡¡¡.qa. wr el rª!to 
de la Administración. 

Finca número 16.-Resoluclón de 1 de marzo de 1968, fijan
do como justiprecio de la misma, propiedad de don Vli.lentín 
Juliá.n López, la cantidad de 271.300 pesetas, incluido el cinco 
por ciento de afección, más los intereses legales de demora y 
ocupaciÓn, frente a las 120.772 pesetas, incluido el cinco por 
ciento de afección, en que rué tasada por el Perito de la Ad
m1Zil4tra.ción. 

Fincas números 28-29.-Resolución de 1 de marzo de 1968, ti-
jau40 ~omq justi¡u:eciq 4e. 1!l zrull1lUI.. W'0pieQ.~ d~ <lQñe. Ma.ria 
Eugenia Gmo Sánchez, la cl!.ntldl\fl ct~ ~UO~\'l~ p(:~tal:!, !n
cluído el cinco por ciento de afección, más los interese! legales 
de 6emof<a Y oouparuón. frente a la¡¡ 351.745,72 p.eseta.s. IncluídQ 
el cinco por c!ento de afeccIón, en que fué ~¡l.Sada por el ~e
rito d, la Adllúnistr9.(l\ón . 

Finca núm~o 44.-Resolueión de 1 de mar;lo de 1968, fijan
de eeftle just1.,peelo Ele la misma, pr-opl8dad de don Valentín 
Jullá.n López, la cantidad de 417.335,50 pesetas, incluido el cinco 
por ci~to de afección, más los intereses leg~es de demora y 
ocupación, frente a 1a.'I 210.6l8,75 pesetas, incluido el cinco por 
ciento de afección, en que fué tasada por el Perito de la Ad· 
I!IltBi*aeléft. 

No lOlamente ae Pt'OdUCle tn Gllltw.s l'NOIuc\OMi la ~rQ\IDl!' 
tanc1a de que el justipreci9 fijado por el Jurado excede en más 

. de 1.lll9- ~xta parte al sefi~lado por la Administración, hacién
dolo impugnable en vía cqntencioso-administrativo. de acuerdo 
66ft el aJ'tieulo 196, númer() 2, de la Ley de Expropiación For
zosa y 140 del Reglamento, sino que, además, las valoraciones 
han sido realizadas sin determinación expresa de los criterios 
empleados para llegar al justiprecio y excediéndose en las fa
cultades que le confiere al Jurado Provincial de Expropiación 
el artículo 43 número 1, de la ~'y de i<l'pr{)IÜMiQp, ~M'. 

Por ()tra parte, en cuanto a las parcelas números 5, 16 Y 44, 
en la composición del Jurado Provincial se infringe el articu
lo 32, letra b), de la mencionada Ley, al formar parte del mis, 
mo un Arquitecto al servicio de la Hacienda Pública, cuando 
YQr Ile~ I~ fillcas de nat.uraleza rústica debió intervenir un 
lngeniero Agrónomo. 

ElfI. su vil'~ll'Ei, el Con!l6jo de Mini¡¡trO$, aceptando la propues
ta del ~inisterio del AirEl y de conformidad con el dictamen 
de la Díl.'ección Qeneral de lo Qontenc~Q$o del li:!lt9¡qQ QEI f~ha 
13 de septiembre de 1968, acuerda declarar lesivas a los inte
reses de dicho Minisf,el'io 18.3 reSt>lueiones dictadas por el Ju· 
rado PrQVincial de Expropia-ciones de Madrid en las fechas in
~Uc~as vara caga finca, referente al justiprecio · de las miBmILS, 
a efectojl de que se ejercite la acción imi>ugnadOl'a pel'tinente 
en vía eont.encioso-administrativa. 

Madrid, 26 de dieiem&Pe de 1968. 

LACALLE 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 20 de diciembre dé 1968 sobre concesión a 'la firma' <iJ. lbáñez, S. L.», en régimen de repost
ció~ C;Qn franquicia arancelaria par{L la importaci,(m 
de jibrana rftbra artijioial discontinua) pOr 8:»1JOT
~Mion~s. de m¡;¿ntas 'Previament e realizaq.as. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámit~s reglament¡¡,riQ& en el el'
pe,qiente promoVidll por la Empresa «J. ¡bM'iez, 8 . L.?~t solici
tando la importación con franqUicia arancelaria de fibrana (fi
bra artificial discontinua) , como reposición por exportaciones. 
previamente realizadas de mantas, 

í!&tt M!I\~~m-iQ cQ¡¡formlÍpdosEl a 10 informadQ y prggueI¡1¡I) 
por la Dirección Generl¡ d~ l'QlítlQ~ "r¡mcel¡¡.ri~ l\~ t~\lelto: 
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1.0 Se concede a La firma «J. Ibáfiez, S. L.», con domicilio 
en José Antonio, número 24, Bocairente (Valencia), la impor
tación con franquicia arancelaria de fibrana (fibra artificial 
discontinua), como reposición de las cantidades de esta ma
teria prima empleada en la fabricación de mantas. 

2.0 A efectos contables se establece que: 
¡Por cada cien kilogramos de IJl¡¡.ntas (56,!l poli lOO de fi,ora

na) de 1,50 x 2 metros exportados podrán importarse con fran
quicia arancelaria sesenta y dos kilogramos ciento cincuenta 
gramos de fibrana; y 

¡Por cada cien kilogramos de mantas de 1,90 x 2,40 metros 
(de 57 por 100 de fibrana) exportados podrán importarse con 
franquicia rancelaria sesenta y dos kilogramos setecientol> gr~ 
mos de fibrana . 

. Depkó de estas cantidades se oonsideran mermas el a por 
100 de la IJlatel'ia prima importada, que no qevengllJ:'án dl!fe
cho aranoelario alguno, y subproductos aprovechables el 1,09 
Ij}Qf ¡OO, q~e adeudarán los derechos arancelarios que les co-

, rresPQ, mle~ pQr ¡!lo pa,rtida arlmcelari\t 56.0(3t..\.. según las nor-
ZUªII cte y{!,lorl,l.ct9P vi~entes . 

3.0, Se otorga esta cOncesió~ POf \,In periodo de cinco afios, 
a partir de l' pUbl,icaCil'm dI! e¡¡ta Ol'Q.~ en el ($Ql~~ Ofi<;ial 
\lo! Estadoj). :{..as 6.1{pqrtacionel1 qUI! b¡¡'YII-n efe\ltu¡¡'dQ Q.e&<le el 
2a de a~osto de 1966 ha,~ta la f~p. ¡¡.ntes indicaclll< tMllllén 
da.rán del'ecllQ a rePosición ~ r~qnen lps requisitos preVistos 

,en la nOl'IDa 12 de l\tll conteniOI\.ll en la Orqen mjnisterial de 
la IPre.sidencla del Gobierno de 16 de lIlafZO de 1~6S. 

Las imporlac.ione¡¡ deberán s9Ucitar!>e dentro 'del año 8i
iuiente a la fecha de laS exportaciones Tesp~tiva~. EsW Pl!l.¡!;P 

• QO«lem;ará a contarse {I. {lQ.l'tir qe la fecha de la publicación 
de eatl\ eQl\ce&i~ en &l «~oI8ijn Ofl9illl del ~sta<lo» paJa las 
"l)Ol'taclQ1leS ti. 111.& qU¡¡ ~e refiere el p{U'l'afo i nterior, 

4. o La exportación preceq~á 1Ic 11\ importación, debiendo ha. 
I;er~ Co~~!I.X ~p tQ4~ la C!Q(;uroep,w,cióp ' necesaria para el des
\l(l&!lQ, q\lCla. f4'Wa \tJ,te~~~ª<l1\ SEl a<;Q~~ al régimen de reposi
ción otorgado por la pr~,lmt~ Orden. 

Los 'paises de origen de la mercancia a importar can fran. 
!lWQip, ¡¡er~n ~OOq¡¡ 9,(tueU~ con las q\le Espafía manUene re
lu.<:.\9J.ltB c~&rci{tle¡¡ pormll-les. I,¡o~ p¡¡J¡¡es de destino de las 
~~OJWI\ ¡¡eráp l\quellg& CUY?o mO~llda de pago sea con
vertlw.t, pqdtepdo la I}irec~ión ~~al de Comercio Exte
rior, cuando lo estime oportuno, autoriZar elfpoltacionea a los 
demás paises valederª" nara obtener reposiciÓll con fl'anqqi.oia. 

~.q I.ll¡¡ Q~en\cio~es de tn\pQrtllCiqp y exportación que se 
~r.tenQj.u re{ili~r 1.1<1 ltmparQ ~e Clitll conce&!@, y ajus~(l~~ 
a sus términos, ~lIfán &OInet¡c;la¡¡ a lu. Pire<)citlp QePerQ,l dQ qq. 
mercio Exterior, a los efectos que a la miSIl\~ QompetEW,. 

~,o ¡.a »~rec<;lón General de Adpanas adoptará Jas qledidas 
q\le 'lQps~<lere QPortl,ln(ts para el debido control de las opera-
QIOJle~' . 

'1." P~a obtener la licencia de impQl'taclQn COn frlmq\ll~a 
~ benehelario jUl>tWcará, meqiante la OPorlij~a, cert$ficl\Ción 
que se llan e~portado las mercancías oo,rres¡lQfldienteil a la rll'" 
oosioión pedida. 

8.',0 ¡'I\ Ptr~c.\(>Jl Genera,! de f'Qlitica Ara¡lcelo,ri!!, poQ.r~ qic
\N las norrolMi que est4JI.e ade(:l,ladaspara el m~jor 4.e&~nvQl
ViZUiW\o de ll\ pre/i,ente c.Wlcesióp. 

La que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios" ,guarde a V. l . muchos años. 
Madría, 20 de diciembre de 1968.--.lP. D., el Subsecretario de 

Comercio, José J , de Ysasi.Ysasmendi. 

lImo. Sr. Plrector ~enefal ele PoUtic¡¡. Aranoelaria. 

lN$TITUTO Ef!!PA:ROl ' QE MONEDA 
~Xl'l'tA,N JEJ;l.A 

Mercado da UlvtaaR dI? Madrid 

CambiOS de cierre de las mone4as e3itranjeras cotizadas en la 
I •• too celebrada el día 30 de diciembre de 1968: 

lB J. , .& & la . L _M 1 

DIVISAS 

1 PQl.3f U· 13, A . . , ... , ...... , ............. . 
1 Pólw cam~QjeUIie .......... .. ,., .... ", .. . 
1 Franco franQ@!i ·nuevQ ...... . , ......... . 
1 ¡'ibra esterlina .. .. ............. " ....... .. 
1 FrQ.tlCO suilló . ,,' .. .. ...... ............... . 

lQQ Fr!UlOOs belgas ............ .............. .. 
1 Marco alemán .............. ............. . 

lQQ J,.i,ra¡¡ itª¡tanll-S .. ............... ........ ' .. . 
l P.Qrfn hola,~~,ª ... ;." ................. .. 

0414iUQS 

ComtU'l!.dQi" 

Pese~ 

69,1113 
64,889 
14,OO~ 

165.99:1 
16.187 

139,114 
1'7,39tl 
11;161! 
19,21)9 

69,~1!3 
65,084 
14.109 

166,4IK¡ 
16.235 

139.534 
17,448 
11,191 
19,55'7 

DIVISAS 

1 Corona sueca .. .... ' ....... , .. , .. ... .. ..... . 
1 CQrl,>nl) qQ.I}e8a ............ , ............ .. 
1 Corona noruega .... .. .. .. ........ .... ... .. 
1 Marco finlandés .. ... .. ............... .. .. 

100 Chelines austríacos .... ..... .. ...... ... .. 
100 Escudos portugueses ...... ........ ..... . 

OAMBIOS 
Comprador 

Pesetas 

13.452 
9,286 
9,747 

16,657 
269,640 
243,926 

Vendedor 

Pesetas 

13,492 
9,314 
9,776 

16,707 
270,354 
244,662 

o l ; •• a 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 4 de diciembre de 11)68 por la que ,. 
edablece por únioq tlez ,Como n.U6tlO premiO 14~ 
accésit paTofl el ,!Premio para Itlumnps de 14. lla. 
cuelas de Turismo y Hoate!,ería,». 

Il¡pQl>. ~Tes, : Convoce,do por OrdeJl dll ~~a MJIlf¡¡l;frto q@ 
~~c43 1:1 g~ febrlU'o de llj, cQl'liente !UlUl\rlic\¡Ld ~ Q@\l\lfso PI!iI'IIt 
l~ CQWlesjón ~el qPremio. pru-a I;}lumnQIi dtl liS E~uellloS <te '¡Iij
l'lSfflQ y R~tl!leria» y t\lPlenlio en cuenta qqe PPol'IIr ~~ QW'1iQ 
~a ¡¡iqg elltaPl8QtQO¡ un salo :p¡em\o y qu~ blijl &!4o llref¡E!llt8.<1Ot1 
d<w . tr~b!\Jos Qe a umn911 ~e prilUer curl\(l Cl~ 'l'uri:;WQ qu~, IJ. 
julc\O del .Jurado, deben l!eT premtll.<lo&, 

:f¡llte 14i»Jilwrif) ha t~:qidQ ¡¡. bjel1 el!ta~¡e\l~ \ltl ~~a\t, PW 
\lI\~ lIQla v~. IlOf cuan tia de 5.000 peseta!! p¡¡,ra pr~iQ,l' ~1 
trlllol\jg qUjj ~lJa I!D m~itos al q¡¡e l1a. al<;Mze,qo el ~ 
ID'~m~o gQrrelijl@~jente !¡. 10l! Illumnos ~<: vrimer CW!lQ '~e 1M 
EselJel~1I de Tlu'ls¡po. 

¡¡(l q~ CO~W:ÚCf) a VV, n. gara llU c.Qnqoimie.ntQ y ~!X:tQ{I, 
P\~ ~*-rde ~ yy. Il, IIl~~Qa I!iíQs. , , , 
MMl'l4, 4 de dlOlembre de 1968. 

fR,~Q,. IRU3~~ 

Jlm~. ~e~ ~uQ&eC1'etario de InfoFJl!aeión y Turismo y l)1rec. 
tQr~ imfrales , de ¡Profl\oción del Turismo y de Eínpreaas 
y l\gtiV1Q~4ej Turístic!l.s. ' 

ORDEN de 7 ~I: ,H(:temOr~ ae ~1I68 12Qr k& 9tle ,e 
suspende hasta nueva orden la aamtsión de soli
c:itudes para el estqblecimie~to rte AQE!nCi~s ~\\ Vl(l-
1f!s del grUllQ d~ll en IqS Pf07,lin(:ia.s q'll~ ¡¡~ re'", 
etanan. 

IlmQl!. Sres.: Por Orden del Ministerio de Información y 
'f\U'ilUDo Qtl :w til! noviembre de 1964 pub!iO¡¡.(la fW. ~1 do1~n 
Oficial qel illltP.qQ» de 11 de diciembre ¡¡ii'\Jiente tu~ suspendida 
temPm'1l1me¡¡te la, tramitación de solicitudes para el estable
o.imlef\1jo de Agepcias de Viajes del Qf~IlQ "lb en varias pro
v!Jlcl8&. Q~acte.rizad¡¡.s todas ellas por la intensidad de sus 
relaciones con el turiSmo l!~t:r1lnjerQ e&tl\cional, a¡¡.j ~Q gOJ' 
la evidente satUl'aci6.n I!IJlpre.l!arié,l reg;ist.ra41\ en 11\1\ jWovmclll-S 
a!ec.tadas, tanto en el número de las Agencl"~ Q.1l Vl¡¡.jes ael 
Grupo «/L» establecidas como en sucursales de las mismas. ' 

Habida cuenta de que e¡ deaal'l'Ql1Q ~ltwiQf de PlJ~J'º ~u
liamo ha motivado qUe ll\~ (liTCun.&ta.ncil\~ I!mijMt~ ~e. r!; 
tren asimismo en ot~a& prºV1nci~ QtI ComllreD.qid~1I tm ¡" ,. 
den ~nil!tel'lal de 30 dI! , llOvll!~bl'l! d~ .lW4, r~lt" I\(lQJlS.j~b, 
actuahaar: el alcance de l!lo cltaq~ q¡sJ)Q¡¡iºi6n IlqlpU~llc;lf) S" 
zona terntorial de a.plicp,c~4n, 

En consecuencia, tenienqQ ep cu~nt~ l~~ f!!'cul1iadQ' q~H'ar. 
la ordenación de las a.ctivldac;l~ turMlc~ cQlij\erim lq¡¡ , f(l"" 
l~ pp~~rQ a te:rcer~ de la Ley qe CQIP~WIlQ\\}II dQ 8 ae uU<J 
c;ie looa. he tenido a bien di¡;pqner: ' . ' 

ArtlcYlo ppmero.-:Ql,leda s\19PE!n{1ida !lasta nueva orqen ltl 
Q.groisi6n qe 1l0Ucit\Jdes para el establecimiento de Agenctal' 
de Viajes del cmwo (~» ejl ~as flrQvI.n~~a,s de MMrtd 'B\U'e&
lonl!., ~QJUi<, Tmagonl\. Bal«lltI'e8, Al1elM1te, M~J!Wa; tas Pal
ro8¡1I de QraIl Op,par1a y Sl¡I.Jlta Cr1,lf!l qe Teneri{e, ' 

A:rt :a.o n.IJlcRQco se ¡l.utQrizará en lQ SlJeeSlVO el estl.1<blecl
mi~n1ig ~e , 4g~pctas qe V!!l.jes <;tel G;nu¡o ~ll d,epe¡ldieIlt81 
{te Agt:!leÍlv¡¡dél GruPO «~l) en w.oVÍllc~!l en <N~ eat\lvi(!fe 4~ 
ltl,iclltll4a ltl- q¡}$a' Central o ex1¡¡tie~n ~c\l~M-leB {l'e e~tll \1\-
tima, ' , 

Lo que comunico a VV. II. par" IU canoc\mil!ntQ y ef~tQa. 
E>ioa guarde a VV. n . muchos afios. . 
Madrid. 7 de diciembre de 1968. 

mAGA IRIIl4RNE 

Ilmos. Sre,¡¡. 8u\lSecretarlo de Información y Tw'Wno y Diree
tor811 gene1'8les de f'l'(m¡oción dtl Tllrismo y " EmpretaS 
y Aot1<v1dade& ~süoas. 


